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TEMA 95 DEL PROGRAMA

A¡37/PV.111

NUEVA YORK

111 a.
SESION PLENARIA

------

Sábado 18 de diciembre de 1982.
a las 11.1 () horas

TEMA 94 DEL PROGRAMA

Distintos criterios ~. medios posibles dentro del sistema
de las Naciones Unidas para mejorar cl goce efectivo
de los derechos humanos ~. las libertades fundamen
tales

Nuevo orden humanitario internacional:
informe del Secretario General

1. El PRESIDENTE (intl'l"pretaciún del i/lf.dés):
Como recordarán los miembros. el Relator de la Ter
cera Comisión presentó los informes sobre los temas
que considerará la Asamblea en la I lOa. sesión plena
ria. La Asamblea considerará el informe de la Tercera
Comisión sobre el tema 84 del programa y tomará una
decisión sobre el proyecto de resolución que figura en
el párrafo 8 de ese informe [A/37/715]. Ese proyecto
de resolución. titulado .. Eliminación de todas las
formas de intolerancia religiosa". fue aprobado por
la Tercera Comisión sin votación. ¿Puedo considerar
que la Asamblea General desea proceder de la misma
manera?

Queda aprobado el proyecto de resolllC'Ící/l (re.'iO
luC'ÍcJll 37/187).

2. El PRESIDENTE (illlerpre!aciún dd illglhJ: El
representante del lraq desea explicar la posición de su
delegación sobre el proyecto de resolución. Le doy la
palabra.

3. Sr. HUSSAIN (lraq) (illlerpretaciún dei lÍrabe):
En la Tercera Comisión mi delegación. teniendo en
cuenta la importancia del tema. <;e unió al consenso
sobre ese proyecto de resolución.

4. Ante todo. mi delegación quisiera expresar su
reconocimiento por los esfuerzos que ha realizado la
delegación de Irlanda y los demás patrocinadores del
proyecto de resolución y agradecerles por la labor que
han llevado a cabo.

5. En esta oportunidad. me referiré brevemente al
hecho de que mi Gobierno tiene sumo interés en respe
tar todas las creencias religiosas. de conformidad con
sus principios fundamentales,ya que considera que los
ciudadanos tienen plena libertad de religión. inde
pendientemente del marco político. siempre que no se
contravengan el enfoque revolucionario para edificar
una nueva sociedad y los reglamentos aplicables. Mi
país respeta al clero a tal punto que con~idera que es
el Estado el que dehe garantizar su futuro y el de su~

familiares. dando especial consideración a sus sueldos
y heneficio~. ademús de proporcionarles una vivienda
adecuada. También hemos empezado a distrihuir
gratuitamente lotes de tierra a la clerecía. como con
secuencia de la coordinación establecida entre el go
hierno local y el Ministerio de Tierras en Fideico-
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TEMA 87 DEL PROGRAMA

TEMA 86 DEL PROGRAMA

Derechos humanos y progresos científicos y tecnológicos:
informe del Secretario General

Cuestión de una convención sobre los derechos del niño

TEMA 85 DEL PROGRAMA

Eliminación de todas las formas de intolerancia religiosa

TEMA 84 DEL PROGRAMA

Tortura y otros tratos o penas crueles. inhumanos o
degradantes:

a) Declaraciones unilaterales de los Estados l\liembros
contra la tortura ~: otros tratos o penas crueles. inhu
manos o degradantes: informe del Secretario General~

b) Proyecto de código de ética médica: informe del
Secretario General

TEMA 88 DEL PROGRAMA

TEMA 90 DEL PROGRAMA

Campaña internacional contra el tráfico de drogas:
informe del Secretario General

TEMA 93 DEL PROGRA:\IA

Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Cnidas
para los Refugiados:

a) Informe del Alto Comisionado~

b) Cuestión del p.13ntenimiento en funciones de la Ofi
cina del Alto Comisionado;

e) Asistencia a los refugiados en Africa: informe del
Secretario General

Pactos internacionales de derechos humanos:

a) Informe del Comité dc Derechos Humanos;
b) Situación del Pacto Internacional de Derechos Eco

nómicos, Sociales y Culturales, del Pacto Interna
cional dc Derechos Ch'i1es y Políticos y del Protocolo
Facultativo del Pacto Internacional dc Derechos Civi
les y Políticos: informe del Secretario General;

e) Publicidad sobre la labor del Comité de Derechos
Humanos: informe del Secretario General~

d) Elaboración de un segundo protocolo facultativo
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polí
ticos, destinado a abolir la pena oe muerte: informe
del Secretario General

Presidente: Sr. Irnre HOLLAI (Hungría).

NUÓones Unidas
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miso y de Asuntos Religiosos: el clero se halla ubicado
en la misma categoría que el personal militar y judicial
y los hombres de letras. La preocupación de mi
Gobierno no se limita a atender a la religión islámica
y sus templos. sino que incluye templos y lugares san
tos del cristianismo. y ello se aplica en nuestro país
a todas las demás religiones monoteístas.

6. El PRESIDENTE (illtl'J"pretacifÍll del iIlNlés):
Pasamos ahora al informe de la Tercera Comisión
sobre el tema 85 del programa lA/37/7/óJ.

7. Doy la palabra al representante de Kampuchea
Democrática. quien desea hacer uso de la palabra para
explicar el voto antes de la votación.

8. Sr. NGO PIN (Kampuchea Democrática) (illtl'J"
pretacÍ(JIl del iIlNlés): Mi delegación votará en favor de
todo~ los proyectos de resolución,pero quiere formular
algunas observaciones con respecto al proyecto de
resolución II. titulado" Derechos humanos y progresos
científicos y tecnológicos". para explicar su voto antes
de la votación.

9. Con respecto al proyecto de resolución 1I A. mi
delegación ha examinado cuidadosamente el undécimo
párrafo del preámbulo y el párrafo 2 de la parte dispo
sitiva. El primero de ellos recuerda el deber histórico
que tienen los gobiernos de todos los países del mundo
de eliminar la amenaza de la guerra. conservar la civi
lización y asegurar a cada ser humano el disfrute de su
derecho inherente a la vida. El segundo subraya la
imperiosa necesidad de que la comunidad internacional
realice todos los esfuerzos posibles para consolidar la
paz. eliminar la amenaza de la guerra y evitar las vio
laciones de los principios de la Carta relativos a la sobe
ranía e integridad territorial de los Estados y a la libre
determinación de los pueblos. contribuyendo de ese
modo a garantizar el derecho a la vida.

10. La Asamblea sabe muy bien que en Kampuchea.
mi país. no se trata simplemente de la amenaza de gue
rra. sino de una guerra real que se está librando como
consecuencia de la invasión y ocupación extranjeras.
Se vienen devastando diariamente la civilización y
culturas milenarias de Kampuchea. En verdad. la
nación y el pueblo kampucheanos. en su conjunto. no
pueden ejercer su derecho sagrado a la libre determi
nación y ahora se ven amenazados con la extinción
debido a la agresión y ocupación extranjeras.

11. En cuanto al proyecto de resolución II B. mi dele
gación quiere señalar a la atención de la Asamblea el
párrafo 2 de la parte dispositiva. que exhorta a todos
los Estados a que hagan todo lo posible por utilizar los
logros de la ciencia y la tecnología para promover de
una forma pacífica el desarrollo y el progreso sociales.
económicos y culturales. Pero los hechos han demos
trado que casi todo lo que hemos logrado gracias al
desarrollo científico y tecnológico. ha sido destruido o
saqueado completamente por los invasores. que hall
hecho un uso intenso de armas convencionales per
feccionadas y armas químicas. proporcionadas por la
ciencia y la tecnología de sus maestros. cuyos represen
tantes pretenden aquí ser patrocinadores de este
proyecto de resolución.

12. En este sentido. mi delegación-estima necesario
dejar constancia de sus serias reservas sobre la inclu
sión de Viet Nam como patrocinador de esos dos pro
yectos de resoluci ~n. porqUt.' la') acciones y la plllítica

verdaderas de Viet Nam están en total contradic
ción con la esencia de esos proyectos de resolución.

13. El PRESIDENTE (illtl'J"pretacitJIl dd iIlNlés):
Ahora. la Asamblea tomará decisiones sobre el pro
yectó de resolución recomendado por la Tercera Comi
sión en el párrafo 16 de su informe lA/37/716].

14. En primer lugar. la Asamblea tomará decisión
sobre el proyecto de resolución 1. La Tercera Comi
sión aprobó este proyecto de resolución sin votación.
¿Puedo entender que la Asamblea General desea hacer
lo mismo'?

Queda l/prohado t!I proyecto de resolllcifÍlI J (reso
lucifÍll 37/188).

15. El PRESIDENTE (illtl'J"pretacióll del iJlNlés):
Pasamos ahora al proyecto de resolución 11. que consta
de dos partes. A y B. La Asamblea votará en primer
lugar sobre el proyecto de resolución 1I A. Se ha pedido
votación registrada.

Se procede II \'otacifÍll registradl/.

Votos a jllvor: Afganistán. Argelia. Angola. Argen
tina. Bahamas. Bahrein. Bangladesh. Ba' bados. Benin.
Bhután. Bolivia. Botswana. Brasil. BLJlgaria. Birma
nia. Burundi, República Socialista Soviética de Bielo
n'usia. Cabo Verde. República Centroafricana. Chad.
Chile. Colombia. Congo. Costa Rica. Cuba. Checoslo
vaquia. Kampuchea Democrática. Yemen Democrá
tico. Djibouti, República Dominicana. Ecuador.
Egipto. El Salvador. Etiopía. Fiji. Gabón. Gambia.
República Democrática Alemana. Ghana. Grecia.
Guatemala. Guinea. Guyana. Hungría. India. Indone
sia. Irán (República Islámica del). Iraq. Costa de Mar
fil. Jamaica. Jordania. Kenya. Kuwait. República
Democrática Popular Lao. Líbano. Lesotho. Líberia.
Jamahiriya Arabe Libia. Madagascar. Malasia. Mal
divas. Malí, Malta. Mauritania. México. Mongolia.
Marruecos. Mozambique. Nepal. Nicaragua. Níger.
Nigeria. Omán. Pakistán. Panamá. Papua Nueva Gui
nea. Paraguay. Perú. Filipinas. Polonia. Qatar. Ruma
nia. Samoa. Arabia Saudita. Senegal. Sierra Leona.
Singapur. Somalia. Sri Lanka. Sudán. Suriname.
República Arabe Siria. Tailandia. Toga. Trinidad y
Tabago. Túnez. República Socialista Soviética de
Ucrania. Unión de Repúblicas Socialista') Soviéticas.
Emiratos Arabes Unidos. República Unida del Came
rún. República Unida de Tanzanía. Alto Volta. U~u

guay. Venezuela. Viet Nam. Yemen. YugoslaVia.
Zaire. Zambia. Zimbabwe.

Voto,\ ell contra: Ninguno.
Ahstellciones: Australia. Austria. Bélgica. Canadá.

China. Dinamarca. Finlandia. Francia. Alemania.
República Federal de. Islandia. Irlanda. Israel. Italia.
Japón. Luxemburgo. Países Bajos. Nueva Zelandia.
Noruega. Portugal. España. Suecia. Turquía. Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. Estados
Unidos de América.

Por 110 \'otos contra Ilingu//o y 24 ahstencio//es.
queda aprohado el proyecto de /'esolucicJ// // A (resolu
ciú// 37/IX9 At'.
16. El PRESIDENTE (interpretaci(ín del inglés):
La Asamblea votará sobre el proyecto de resolu
ción 11 B. Se ha solicitado votación registrada.

-" Lel delegación de Chipre informó ulteriormente a la Secretaria
de que habia tenido la intención de \'otar a favor del projecto de
resolucion,

•
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Se procede a \'otaciáll I"l,!!ütmda.

Votos a fa\'()r: Afganistán. Argelia. Angola. Argen
tina. Bahamas. Bahrein. Bangladesh. Barbados.
Benin. Bhután. Bolivia. Botswana. Brasil. Bulgaria.
Birmania. Burundi. República Socialista Soviética de
Bielorrusia. Cabo Verde. República Centroafricana,
Chad. Chile, China, Colombia, Congo, Costa Rica.
Cuba, Checoslovaquia, Kampuchea Democrática,
Yemen Democrático. Djibouti. República Dominicana,
Ecuador. Egipto, El Salvador, Etiopía. Fiji, Gabón,
Gambia, República Democrática Alemana, Ghana.
Grecia, Guatemala. Guinea, Guyana, Hungría, India.
Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq. Costa
de Marfil. Jamaica, Japón, Jordania. Kenya, Kuwait,
República Democrática Popular Lao, Líbano, Leso
tho, Liberia. Jamahiriya Arabe Líbia. Madagascar.
Malasia, Maldivas. Malí, Malta, Mauritania. México,
Mongolia, Marruecos, Mozambique, NepaI. Nica
ragua. Níger. Nigeria, Omán, Pakistán, Panamá. Papua
Nueva Guinea, Paraguay. Perú. Filipinas, Polonia,
Qatar. Rumania. Samoa. Arabia Saudita, Senegal.
Sierra Leona. Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudán,
Suriname. República Arabe Siria. Tailandia, Togo, Tri
nidad y Tabago. Túnez. Turquía, República Socialista
Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, Emiratos Arabes Unidos, República Unida
del Camerún, República Unida de Tanzanía. Alto
Volta, Uruguay. Venezuela, Viet Nam, Yemen.
Yugoslavia. Zaire, Zambia, Zimbabwe.

Votos ell cOlltra: Ninguno.

Abstellciolles: Australia. Austria. Bélgica. Canadá.
Dinamarca. Finlandia. Francia. Alemania. República
Federal de. Islandia. Irlanda. Israel. Italia. Luxem
burgo. Países Bajos. Nueva Zelandia, Noruega, Portu
gal. España. Suecia. Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte. Estados Unidos de América.

Por 113 \'(J1oS ("(}111m l1ill!!U/lO y 21 abstellcio/les,
l/lIeda aprohado el proyecto de resolllci(;/l 1/ B (I"l'soll/
cÍt)1137/18Y B)I.

17. El PRESIDENTE (ill1erpretaci()ll del illgle;s):
Doy la palabra ahora al representante de los Estados
Unidos, que desea explicar su voto.

18. Sr. RITTERHOFF (Estados Unidos de América)
(il1terpr('faciá/l del inglés): Mi delegación acoge caluro
samente la aprobación del proyecto de resolución l.
relativo a la protección de las personas detenidas por
razones de enfermedad mental. Como hemos enfati
zado en nuestra declaración sobre este tema. el uso de
instalaciones y métodos psiquiátricos contra los indi
viduos. por razones políticas, es un abuso continuo.
particularmente cruel. brutal y flagrante de los dere
chos humanos y libertades fundamentales. sobre todo
en un país en partÍl.:ular. En el quinto párrafo del
preámbulo del proyecto de resolución I también se rea
firma la convicción de mi Gobierno de que la detención
de personas en instituciones mentales debido a sus opi
niones políticas y a otras razones no médicas. es una
violación de sus derechos humanos. Mi Gobierno
apoya firmemente el trabajo de la Subcomisión de
Prevención de Discriminaciones v Protección a las
Minorías que se señala en el proyecto de resolución l.
Creemos que la Comisión de Derechos Humanos y la
Subcomisión deberían dar la mayor prioridad a com
pletar la consideración inicial de la cuestión sobre la
protección de los lÍetenidos por razones de salud

mental. incluyendo el examen y la eventual aprobación
de directrices. principios y garantías para la protec
ción de los enfermos mentales o personas que sufren
de desórdenes mentales. Mi Gobierno se une a la Sub
comisión en su resolución 20 (XXXIV) de 10 de sep
tiembre de 1981 sobre este asunto. para expresar el
más profundo aprecio y agradecimiento a su Relatora.
Sra. Erica-Irene A. Daes. pl)r su informe provisional
[E/CN.4/Suh.2/474] y esperamos ansiosos recibir de
ella el informe final de la Subcomisión. previo al
40° período de sesiones de la Comisión de Derechos
Humanos.

19. El PRESIDENTE: La Asamblea examinará ahora
el informe de la Tercera Comisión sobre el tema 86
del programa [A/37/717] y tomará una decisión sobre
el proyecto de resolución recomendado en el párrafo 7
de ese informe. La Comisión aprobó este proyecto de
resolución sin votación. ¿Puedo considerar que la
Asamblea General desea hacer lo mismo'!

Queda aprobado e! proyecto de reSOlllCicJfI (n'solu
cicJll 37/190).

20. El PRESIDENTE fill1erpretacícín de! inglés):
La Asamblea examinará ahora el informe de la Tercera
Comisión sobre el tema 87 del programa [A/37/7181 y
tomará una decisión respecto de los dos proyectos de
resolución recomendados en el párrafo 13 de ese
informe.

21. El proyecto de resolución I se titula "Pactos
Internacionales de Derechos Humanos". La Tercera
Comisión aprobó este proyecto de resolución sin
votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea Gl.:neral
decide hacer lo mismo'!

Queda aprobado e! proyecto de resolucián (resolll
cicJn 37/ IYI).

22. El PRESIDENTE (ill1erpretaciún ele! inglés):
El proyecto de resolución II se titula .. La pena
capital". Aunque este proyecto de resolución fue
sometido a votación registrada en la Tercera Comi
sión. ¿puedo entender que la Asamblea decide aprobar
el proyecto de resolución Il sin votación"? No esto}
informado de que se haya pedido votación registrada en
la sesión plenaria de la Asamblea.

Queda aprohado el proyecto de resolllcicín (reso/lI
ci{J/l 37/1Y:!).

23. El PRESIDENTE (ill1erpretacicín del iflgle;s):
Doy la palabra al representante de Omán para que
explique la posición de su delegación sobre el pro~ ecto
de resolución que se acaba de aprobar.

24. Sr. MAKKI (Omán) (iflterpretacic)n del ingle;s):
Mi delegación apoyó la aprobación del proyecto de
resolución Il fundamentalmente debido a su naturaleza
procesal. Pero deseo dejar constancia que mi delega
ción expresó en la Tercera Comisión su finre oposición
con respecto a la cuestión sustantiva. relativa a la aboli
ción de la pena capital. que claramente contradice nues
tro derecho islámico.

25. El PRESIDENTE fillter{'retacicífl dd iflgló):
La Asamblea examinará ahora el informe de la Tercera
Comisión sobre el tema 88 del programa [A/37/7:!7] }
tomará una decisión sobre los dos proyectos de re~olu

ción recomendados en el párrafo 10 de ese informe.
Estos proyectos fueron aprobados sin votación en la
Comisión.
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26. El proyecto de resolución I ~e titula "Tortura y
otros tratos o penas crueles. inhumano~ o degradan
tes". ¿Puedo entender que la Asamblea General decide
aprobar este proyecto de resolución sin VlHación?

Quec/a apro!Jm/o el proyecto c/e reso/uci¡ín (re.\o/u
ciún 37/1(3).

27. El PRESIDENTE (interpretal'ián del inglc;.\):
La A~amblea considerará ahora el proyecto de resolu
ción 11, titulado "Principios de ética m¿dica". ¡.Puedo
entender que la Asamblea General aprueba este
proyecto de resolución sin votación'!

Queda aprohac/o el proyecto c/e resolucián I re.\"olu
l'iún 37/1(4).

28. El PRESIDENTE (illterpretllci(Jn del illglés):
Doy la palabra al representante del Canadá. quien
desea explicar la posición de su delegación.

29. Sr. BELL (Canadá) (imerpretal'iún del ingh;.\'):
Mi delegación desea anum:iar hoya la Asamblea Gene
ral, durante la consideración del tema 88 del programa.
que el Gobierno del Canadá ha decidido hacer una
dedaración unilateral de su cumplimiento ininterrum
pido de la Declaración sobre la Protección de Todas
las Personas contra la Tortura v Otros Tratos o Penas
Crueles. Inhumanos o Degradantes [reso/ul'ián 3452
IXXX), l/nexo]. Las delegacio.les recordarán que en su
resolución 32/64. la Asamblea General pedía a los
Estados Miembros que consideraran el hacer esas
declaraciones unilaterales.

30. La declaración unilateral del Gobierno del
Canadá. en una nota dirigida al Secretario General de
las Naciones Unidas. confirma solemnemente la
intención de las autoridades canaJienses de continuar
actuando de conformidad con la Declaración. Este
compromiso moral no implica cambios en la legisla
ción canadiense o en la práctica. que siguen ajustán
dose a los principios contenidos en la Declaración.

31. La Dec!aración. aprobada por la Asamblea Gene
ral el 9 de didembre de 1975. no incluye obligaciones
que comprometan jurídicamente a los Estados. Hoy.
más de 30 gobiernos. entre ellos el canadiense. han
declarado unilateralmente que las autoridades compe
tentes dentro de sus respectivos territorios tienen la
intención de actuar de conformidad con las estipula
dones de la Declaración.

32. El Gobierno del Canadá tiene la intención. ade
más. de continuar trabajando en el seno de la Comisión
de Derechos Humanos para que rápidamente se
complete la redacción de una convención interna
cional contra la tortura y otros tratos o penas crueles.
inhumanos o degradantes. que se ha estado exa
minando en Ginebra desde 1978. El Canadá cree que
es importante que la comunidad internacional disponga
de los instrumentos jurídicos nece~arios para la supre
sión efectiva de la práctica de la tortura en el mundo.

33. El PRESIDENTE fillterpretal'icJl/ del inglés):
La Asamblea examinará ahora el informe de la Ter
cera Comisión sobre el tema 90 del programa [A/37/
tJc)2] Ytomará una decisión sobre lo~ proyectos de reso
lución 1 a IU recomendados en el párrafo 16 de ese
informe.

34. El proyecto de resolución 1 se titula" Informe del
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Refugiado~··. La Tercera Comisión aprobó este pro-

yecto de resolución sin votación. ¡'puedo considerar
que la Asamblea General decide hacer lo propio?

(Jucctll ({pro!>l/do el pro.'"('( to de resolul'ilÍ/1 1 (re.\o
lul'ilÍ/1 3711(5).

35. El PRESIDENTE (illterpretl/l'iún del i/1g/é.\):
La Asamblea pasará ahora al proyecto de resolución U.
titulado" Mantenimiento en funciones de la Oficina del
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Refugiados". La Tercera Comisión aprobó este
proyecto también sin votación. ¿Puedo considerar que
la A~amblea General desea hacer lo mismo'!

Queda apro!Jado el proyecto de resotucicJ/1 II (reso
lucilÍn 37/1(6).

36. El PRESIDENTE (illterprcwl'icJ/1 del inglés):
El proyecto de resolución IIl. se titula "Conferencia
Internacional sobre Asistencia a los Refugiados en
Africa". Las consecuencias administrativas y finan
cieras de este proyecto de resolución figuran en el
informe de la Quinta Comisión [A/37/7571.

37, La Presidencia tiene entendido que se ha pedido
votación por separado del párrafo 5 de la parte dispo
sitiva del proyecto de resolución llI. Como no escucho
objeciones. entiendo que la Asambka está de acuerdo
en que se vote por separado sobre este párrafo.

38. Por lo tanto. someto a votación el párrafo 5 de la
parte dispositiva del proyecto de re~olución IIl. Se ha
solicitado votación registrada.

Se procede a \'otal'icJ/1 registrada.

~'otos a fal"Or: Afganistán. Argelia. Ang~la. Argen
tina. Australia. Austria. Bahamas. Bahrein. Bangla
desh. Barbados. Benin. Bhután. Bolivia. Botswana.
Brasil, Birmania. Burundi. Canadá. Cabo Verde.
República Centroafricana. Chad. Chile. China. Colom
bia. Congo. Costa Rica. Cuba. Checoslovaquia. Kam
puchea Democrática. Yemen Democrático. Dina
marca. Djibouti. República Dominicana. Ecuador.
Egipto. El Salvador. Etiopía. Fiji. Finlandia. Francia.
Gabón. Gambia. Ghana. Grecia. Guatemala. Guinea.
Guyana. Honduras. Hungría. Islandia. India Indo
nesia. Irán (República Islámica del). lraq. Irlanda.
Israel. Italia. Costa de Marfil, Jamaica. Japón. Jorda
nia. Kenya. Kuv,ait, República Democrática Popular
Lao. Libano. Lesotho. Liberia. Jamahiriya Arabe
Libia. Madagascar. Malawi. Malasia. Malí. Malta.
Mauritania. Mauricio. México. Marruecos.•,Iozam
bique. NepaI. Paíse~ Bajos. Nueva Zelandia. Nicara
gua. Níger. Nigeria, Noruega. Omún. Pakistán.
Panamá. Papua Nueva Guinea. Paraguay. Perú. Fili
pinas. Portugal. Qatar. Rumania. Samoa. Santo Tomé y
Príncipe. Arabia Saudita. Senegal. Sierra Leona.
Singapur. Somalia. España. Sri Lanka. Sudán. Suri
name. Suecia. República Arahe Siria. Tailandia. Togo.
Trinidad y Tabago. Túnez. Turquía. República Socia
lista Soviética de Ucrania. Emiratos Arabes Unidos.
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.
República Unida del Camerún. República Unida de
Tanzania. Alto Volta. Uruguay. Vene7uela. Viet Nam.
Yemen. Yugoslavia. Zaire. Zambia. Zimbah",e.

Votos ('/1 ('olltra: 1'\inguno.

Abstenciol1es: Bélgica. Repúhlica Socialista Sovié
tica de Bielorrusia. República Democrática Alemana.
Alemania. República Federal de. Luxemburgo. Mon
golia. Polonia. Unión de Repúblicas Socialistas Soviéti
cas. Estados Unidos de América.

...... ~ ---.L.
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Por 127 l'O/OS coll1ra ninguno y 9 ahs/endones,
queda aprohado el párrafo 5 de la parle disposi/il'Cl del
proyecto de resoludún IJI~.

39. El PRESIDENTE (interpretacitín de! inglés):
Como no escucho objeciones, considero que la
Asamblea está dispuesta a aprobar el proyecto de reso
lución lB en su conjunto sin votación.

Queda aprobado el proyecto de resolucitín 111 en su
cunjUll10 (resoluciún 37/197).

40. El PRESIDENTE (ill1erpretaciún del inglés):
Concederé ahora la palabra a las delegaciones que
deseen explicar el voto después de la votación.

41. Sr. STEVENS (Bélgica) (ill1erpretadún de/fran
cés): Bélgica asigna gran importancia al problema de
los refugiados en Africa. Es preciso seguir buscando
una solución satisfactoria. Mi país está dispuesto a con
tribuir a tal fin en la medida de lo posible. No obstante,
mi delegación estima que la organización de una con
ferencia especial acerca de esta cuestión no es la forma
más adecuada. Hemos aprendido del pasado que una
conferencia de este tipo contribuye poco a la solución
del problema si se tienen en cuenta las pesadas cargas
financieras de su celebración. Resulta preferible que
la comunidad internacional continúe ocupándose de la
cuestión de los refugiados en Africa dentro del marco
de las estructuras existentes de las Naciones Unidas,
tales como la Oficina del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados, que recibe asis
tencia de las diversas organizaciones internacionales
competentes.

42. Todas estas razones han llevado a mi delegación
a abstenerse en el voto por separado del párrafo 5 de la
parte dispositiva del proyecto de resolución III.

43. Sr. YAQOUB (Jamahiriya Arabe Libia) (ill1erpre
ración del árabe): En nombre de los países del grupo de
Estados de Africa, tengo el placer de agradecer a todos
los miembros de la Asamblea General por el apoyo al
proyecto de resolución que figura en el documento
A/37/692. referente a la Conferencia Internacional
sobre Asistencia a los Refugiados en Africa. Este apoyo
refleja sin duda la creciente mquietud de la comunidad
internacional con respecto a la situación de los refugia
dos en el mundo en general, y en Africa en especial,
así como la necesidad de proporcionar la asistencia
necesaria.

44. Este tema es de naturaleza humanitaria y merece
la atención de todos, sin tener en cuenta su posición
política. En vista de la importancia que asignan los
países africanos en especial. y la comunidad interna
cional en general. a la cuestióp de los refugiados. espe
ramos que la Secretaría. prepare con tiempo, los
documentos y estudios pertinentes respecto de las
necesidades de los refugiados y de los países anfitrio
nes para que los Estados Miembros estudien esos
documentos y adopten los procedimientos necesarios
durante la segunda Conferencia sobre Asistencia a los
Refugiados en Africa.

45. El grupo de Estados de Africa espera que los
Estados Miembros y toda la comunidad internacional
asignen a esta Conferencia la atención necesaria en
vista del gran número de refugiados en Africa y las
difíciles circunstancias que enfrentan.

46. El PRESIDENTE (ill1erpretaciún de! inglés):
La Asamblea ahora considerará el informe de la Ter-
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cera Comisión sobre el tema 93 del programa [A/37/
728] Ytomará una decisión sobre el proyecto de resolu
ción recomendado en el párrafo 8 de ese informe. que
fue aprobado sin votación. ¿Puedo considerar que la
Asamblea desea proceder de igual manera'?

Queda aprobado e! proyecto de resoludún (resolu
ciún 37/1(8).

47. El PRESIDENTE (ill1erpretadún de! inglés):
La Asamblea considerará ahora el informe de la Ter
cera Comisión sobre el tema 94 del programa [A/37/
693]. Los dos proyectos de resolución recomendados
por la Comisión aparecen en el párrafo 17 de su
informe.

48. Los miembros también tienen ante sí enmiendas
a esos proyectos de resolución contenidas en los docu
mentos A/37/L.5é y A/37/L.57.

49. Concedo la palabra al representante de Singapur
para una cuestión de orden.

50. Sr. KOH (Singapur) (interpretadún de! inglés):
En el párrafo 17 de su informe. la Tercera Comisión
recomienda a la Asamblea General la aprobación de
dos proyectos de resolución: el proyecto de resolución
I y el proyecto de resolución 11. Además, en el pá
rrafo 18, la Tercera Comisión recomienda un proyecto
de decisión para que sea aprobado por la Asamblea.

51. Además, seis delegaciones han patrocinado
10 enmiendas, en el documento A/37/L.57. al proyecto
de resolución I y otras 10 delegaciones patrocinan
19 enmiendas. en el documento A/37/L.56. al proyecto
de resolución II.

52. De acuerdo con el artículo 74 del reglamento. mi
delegación propone que esta Asamblea no tome una
decisión sobre todas las enmiendas contenidas en los
documentos A/37/L.56 y A/37/L.57. Quisiera explicar
brevemente a mis buenos amigos que patrocinaron las
dos series de enmiendas y a otros colegas. las razones
de mi propuesta. Confío en que al terminar mi expli
cación logre por lo menos la comprensión. si no el
apoyo de los patrocinadores de las dos series de
enmiendas.

53. En la Tercera Comisión. mi delegación votó a
favor de los proyectos de resolución 1 y n. Lo hicimos
porque consideramos que los dos proyectos de resolu
ción tienen muchos méritos. Lo hicimos. también.
porque no los consideramos hostiles ni mutuamente
exclusivos. El concepto de los derechos humanos
abarca un amplio espectro de derechos: sociales.
económicos. cultumles. civiles y políticos. Los dere
chos humanos tienen un aspecto colectivo y otro indi
vidual. El proyecto de resolución I pone mayor énfasis
en los derechos sociales y económicos y en el aspecto
colectivo. mientras el proyecto de resolución II pone
mayor énfasis en los derechos civiles y políticos y en el
aspecto individual. Por esa razón. afirmamos que los
dos proyectos de resolución son complementarios y
compatibles. Juntos. mi delegación cree que forman
un razonable equilibrio en lo que respecta a nuestro
enfoque de la cuestión de los derechos humanos.

54. Las enmiendas propuestas en los documentos
A/37/L.56 y A/37/L.57. en opinión de mi delegación.
no son útiles y si son adoptadas tenderían a trastornar
el equilibrio que encontramos en los dos proyecws de
resolución, tomados en conjunto. Por esta razón he
propuesto a esta Asamblea que no tome ninguna deci-
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otros factores tales enmiendas no pudieron recibir la
atención que merecen a nivel de Comisión. La segunda.
según entendemos. surge de la primera: si la presenta
ción de enmiendas en sesión plenaria de la Asamblea
General da oportunidad para que las delegaciones retle
xionen más acerca de las propuestas. entonces se pue
den presentar las enmiendas. Igualmente. permíta
seme agregar. las revisiones pueden ser hechas en
sesión plenaria de la Asamblea General. si la revisión
es primordialmente de redacción. a fin de armonizar
oplnJones.

63. Hay. quizás. una tercer prueba práctica que
podriamos sugerir: que las enmiendas o revisiones pro
puestas sean de tal naturaleza y alcance que puedan
ser consideradas sin desviar indebidamente a la Asam
blea General de su propósito primordial - y debo des
tacar esto: su propósito primordial - que es. la consi
deración de las recomendaciones. subrayo la palabra
.. recomendaciones". hechas por una Comisión Prin
cipal. (en este caso la Tercera Comisión) a la Asam
blea en sesión plenaria.

64. Existe una pequeña cuestión que creo debo
señalar a la atención de la Asamblea. Me refiero a
una pequeña noticia aparecida en el periódico The
.\'('11' rorÁ. Til1les esta mañana. relacionada con una
oración pronunciada por el capellán del órgano legisla
tivo de los Estados Unidos. La oración habla de
"fatiga física y mental" y. también. de "la promesa de
felices fiestas. que ya están muy cerca". No estoy
,-:eguro si los representantes comparten la idea de fatiga
física y mental. pero ciertamente estarán de acuerdo
con la prome~a de felices fkstas. que ya están muy
cerca como ustede~ saben. con Hannukah. Navidad e
Id Al Fitr.

65. Por estas razones. la delegación de Ghana apoya
la moción} cree que debe ser aprobada.

66. Sr. RANGACHARI (India) (illtcrpretllC'Íún del
inglés): Quería decir algo sobre la cuestión de fondo
de la propuesta que acabamos de escuchar del repre
sentante de Singapur. pero tengo entendido que usted.
Sr. Presidente. dijo que trataríamos de obtener la opi
nión de un representante del Asesor Jurídico. como lo
propuso el propio representante de Singapur. Por lo
tanto. creo que tal vez sería mejor que tuviésemos esa
opinión. Sobre el procedimiento. me parece que el
artículo 7~ 'ie refiere al aplazamiento del debate. lo que
'iignificaría que tendriamos que pa~ar al proce'iO de
HHación. Si hacemo~ eso. entonces lo primero que
tenemos ({ue considerar son las enmiendas y luego
\ otar sobre lo"í proyectos de resolución.

67. ~o "ié si el representante del Asesor Jurídico con
siderará que la propuesta de aplazar el debate es simi
lar a la propuesta de no votar sobre las enmiendas.
E"íto 'ieria algo poco usual. pero no quiero prejuzgar
acerca de lo que pueda decirnos el repre~entante del
Ase'ior Jundico. ComG manifesté anteriormente. tengo
algo importante que decir. pero prefiero esperar hasta
que hayamos c"icuchado al representante del Asesor
Jurídico. porque en el ca~o de que. en ~u opinión. la
propuesta. tal como ha ~ido formulada por el represen
tante de Singapur. no sea admisible. entonces no tendré
nccesidml de intervenir.

oH. Por lo tanto. Sr. Presidente. de ...pué'i de que
hayamos e"ícuchado al representante del Asesor Juri
dico y de que u'ited haya dado la oportunidad a dos
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sion sobre todos los proyecto~ de enmicnda~ conteni
dos en los documento~ A/37/L.56 y Af37/L.57.

55. Deseo formular otra'i dos ohservacione... antes
de concluir. En primer lugar. es ciaro que el artIculo 88
de nuestro reglamento no se aplica en esta oca"ión por
que el proceso de la votación nl) ha I.:~)menzadotodavía.
En segundo términll. si cualquiera de mis colegas cues
tiona la legalidad de mi invocación del artículo 74.
pediría el ase'ioramiento jurídico del Asesor Jurídico.
o de alguno de sus colabvradores. para que se expida
ante la Asamblea sobre la regularidad de mi moción.
antes que ella sea puesta a votación.

56. El PRESI DENTE (illtuprctal"Í¡¡1l del ingh;s):
El representante de Singapur ha imocado el artículo 74
del reglamento de la Asamblea General. Para infor
mación de los representantes. lo leeré:

.. Durante la discu"iión de cualquier asuntl) [y
nosotros estamos en esa etapa! todo representante
podrá proponer el aplazamiento del debate sobre el
tema que se este discutiendo. Además del autor de
la moción. podrán hablar dos oradores a favor de ella
y dos en contra. después de lo cual la moción será
sometida inmediatamente a votación. El Presidente
podrá limitar la Juración de las intervenciones permi
tidas a los oradores en virtud del presente artículo:·.

57. Por lo tanto. daré la palabra a dos representantes
para hablar a favor de [a moción y a otros dos para
hablar en contra.

58. Sr. VILLAGRA DELGADO (An2entinal: En
primer lugar. mi delegación quisiera pedrr una aclara
ción. El artIculo 74. invocado por el representante de
Singapur. habla de aplazamiento del debate. ¿Esto
significa que una vez aplazado el debate. en otra ins
tancia se votarán las enmiendas presentadas'?

59. El PRESIDENTE (ill1apreta1"ÍtÍn del inglés):
Pediré una aclaración a un representante del Asesor
Jurídico. como lo ha pedido el representante de Sin
gapur.

60. Sr. ASANTE (Ghanal (illtcrpretacllJll del
illglt;s): La delegación de Ghana se encuentra en distin
guida compañía. Quiero apoyar la moción del juri ... ta
internacinJlal Sr. Koh. I\ ue~tras razones para apoyar
la moción son las ~iguientes.

61. ¡-';os parece que debemo~ hacer una di~tinción

entre el trabajo de la A~amblea en se ... ión plenaria. en
que ..,e examinan específicamente lo'> informes de una
Comisión Principal - como lo e~tamo~ haciendo
ahora - y el trabajo de una Comisión Prim:ipa1. Ahora
bien. nuestro reglamento} su aplicación 'lon perfec
tamente claros al re'lpecto. } no abrumaré a la
Asamblea con una expo..,ición ~obre el reglamento} ..,u
aplicación. Al decir e..,to no quiero ..,ignificar que la...
enmiendas no puedan presentarse en la Asamblea en
se~ión plenaria: pueden ser pre~entada..,. pueden
hacerse revisiones a los te.xto..,. eh:.

62. Sin embargo. estoy sugiriendo. en apoyo de la
moción. que hay por lo menos do" prueha.., que. en
opinión de mi delegación. debe 'iuperar cualquier
propuesta tendiente a enmendar una re~oluciónque} a
ha sido aprobada por una Comi~ion Principal} que
forma parte de una recomendacion en ..,u informe que la
Asamblea General examina en se'iltln rknaria. La pri
mera prueba sería: ..,e pueden preo,entar enmienda..,. en
nuestra opinión . ..,i debido a limitaciones de tiempo y
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delegaciones para hablar en contra de la moción - si
se considera necesario - espero que usted no tenga
que someterla a votación.

69. El PRESIDENTE (ill(erpre(llcicJIl ele! illglhj:
Hemos escuchado a un orador que se ha pronunciado a
favor de la moción y a otros dos que han dicho que
esperan escuchar la opinión del Asesor Jurídico .

70. Sra. WARZAZI (Marruecos) (illterpre(llcicJll del
ji-alln!s): Apoyamos la moción. Sr. Presidente, por lo
que no hay problema en que me conceda el uso de la
palabra.

71. También quiero indicar al representante de la
India que si el representante dd Asesor Jurídico
viniera aquí a decir que el artículo 74 no se aplica a esta
moción, ese artículo no implica en forma alguna la inter
pretación que le ha dado el representante de la India.
Un aplazamiento de la cuestión no entraña. como dijo
el representante de la India, que tendríamos que pasar
inmediatamente a la votación sobre las enmiendas y el
propio proyecto de resolución. Aquí no se trata en
ansoluto de eso.

n. Pienso que hay dos artículos del reglamento que
favorecen la moción del representante de Singapur.
El artículo 78 dice que las propuestas o enmiendas. ~

mociones de procedimiento. pueden ser presentadas en
cualquieí momento y que el Presidente podrá permitir
la discusión y el examen de ellas. Si todavIa existiera
alguna dificultad. la mejor arma en manos del Presi
dente es el artículo 79.

73. El PRESIDENTE rill(erprC(llcicíll dd ill~h;sj:

Hemos escuchado a dos oradores en favor de la
moción. Ahora sólo puedo dar la palabra a aquellos
oradores que quieran pronunciarse en contra.

74. Sr. WALKATE (Países Bajos) ri/ltl'l'prC(llciúll
dd inglés): Como representante de una delegación que
ha patrocinado una de las series de enmiendas. creo que
debería referirme a la moción de nuestro colega de
Singapur. Estas enmiendas. como puede verse. f~e""n
presentadas el 15 de diciembre. Ho} es sábado IH .~e

diciembre. En vista del hecho de que no puede haba
una consideración seria. teniendo en cuenta que ho) es
sábado por la mañana y no disponemos de tiempo. y
con el deseo de facilitar ) acelerar la labor de esta
Asamblea. mi delegación puede arO) ar la propuesta
de no \-otar sohre ninguna de las series de enmienda'>.
Creo que esto mantendría el equilibrio de los dos tex
tos, como fue sugerido por el representante de Sin
gapur.

75. El PRESIDENTE ti/l{crpretClCi¡il/ del il/glc:\):
Ahora hemos escuchado a tre,> oradores en Ül\ 01' de la
moción. Como he dicho. t'sto no esta de acuerdo con el
reglamento.

76. Sr. RANGACHARI (India) (i/ltcrprc{lIciol/ dl'í
illglc;.\): Qucría hacer la misma obseryacion que usted.
Sr. Presidente Según veo. el representante de la
Argentina ) mi propia delegación han indicado que
hablarían en contra de la moción. pero dependiendo de
lo que pueda manifestar el represcntante del Asesor
Jurídico. Por lo tanto. creo que si a otras delegaciones
se le ... diera la oportunidad de hablar en fayor de la
moción. e ...o no e'\lana de conformidad Cl'n el regla
mento. Naturalmente. no sena justo para aquellos que
se oponen a la propllesta. en el casn de que se considere
que e ... correcta.

77. Sr. MORENO-SALCEDO <Filipinas) (¡'Il(l'I"

prc({{cicíll ele! illglc;\J: ¡-';o voy a hablar en favor ni en
contra de la propue'>ta presentada a la Asamblea con
respecto a la apli.:ación del artkulo 74. Lo que he de
decir e<i simplemente para que lo tenga en cuenta el
propio representante del Asesor Jurídico. porque inde
pendientemente de ... u opinión. este órgano es dueño de
sus propias normas ~ puede dejar de lado la opinión del
mismo Asesor Jurídico ...¡ ese es nue ... tro deseo. Por lo
tanto. quiero manifestar unas po~as palabras acerca
del efedo del artículo 74. en ca"o de ser aplicado.

7R. El representante de Singapur ha invocado el
artículo 74 al proponer que se aplace el dehate sobre
este tema. Por lo tanto. la cuestión es ...aber qué efec
tos tendría la suspensión del dehate. ¿.Procederemos a
una votación o pospondremos el debate. lo que signi
ficana decir que no yamos a debatír este asunto mucho
más e..,te año sino el año próximo'! \li delegación opina
que aunque en inglé ... puedan haber dudas sobre el
significado de la palabra . aplazamiento" del debate.
que figura en el artículo 74. no puede haber dudas con
respecto a su significado en espaJiol: )- el español es uno
de los idioma... oficiales de las Nacione... Unida.... La
frase. en español. dice "I\)do representante podrá
proponerel aplazamiento del debate". EI..,ignificado de
"aplazamiento" e ... mu) claro: es postergación. Por
con ... iguiente . ..,i po..,tergamo.., el debate sobre este tema
eso equi\ ale a decir que no será examinado nueva
mente en este período de se'>ione'> sino en el prl1ximu.
Esto es lo que opina mi dclegadón.

79. El PRESIDI-.:\TE tilllc'rprelllcicil/ del ill:.d(;.\j:
Creo que el representante de Filipinas ha subra) ado el
puntl' planteado pl)r el representante de Marruecos.
pero rlll deseo prejuzgar la opinión del representante
del A.,esor J undico. Por "upuesto. uno puede citar algu
nos precedentes de la A::.amhlea al re ... pecto. Aprobar la
modon nu "ignifi~ana. necesariamente. que no vamos
a tratar el tema. La moción e::. sobre el aplazamiento
del debate unicamente en cuanto a la... enmiendas) no
en cuanto al informe de la Tercera Comi ... il)n ...ohre el
tema. Creo que esto habrú quedado en ~Iaro a los miem
bros de la A"iamhlea. FI repre'>entante de Singapur
il1\'l)cO el artÍl:lllo 7~ '\ólo Lon re"pecto a la'\ enmíenda!\
presentada" al pn)) ectl' de re"l,lllción recomendado en
el informe de la TerLera Ct)mi ... il1n.

HO. Cret) que e"itamos de acuerdo con el represen
tante de filipinas. un \·ieepre-.idente de la A...amblea.
de que la llpinion del A"e"'l)r Jundicl) e" un consejt)
pero que no llh!iga. pue'tto Ljue la .-\ ...amblea es du~ña

de dictar Su" prl)pi.lS nl)rma... reglamentarias.

~ 1. Ahora lil)) la ralabra al reprc'\entante del A~esor
Jundico para que acon ...eje a la A...amblea Cl)n re"pectt)
a la cue"tilln que "e di"cute.

~2. Sr. SZ:\SI (Oticina de! A...e"tH· Jundi(ol ¡illlt r
/JrC((11 i(lll d( / ingle \ /: La ~·uestil)(1. tal Ltlmt) la inter
rreto. c" 'ti la apwbación de una mOLillfi para aplazar
el debate "it)hre al,guml'> enmienda't puede dcterminar
que no '>e 'lHe '>obre e"ia'" enmienda... pero que 'tC tome
una dcei"il'n "tlhre la" rwpue'>1a'> principales.

~3. Se ha hechl) una Illocion il1\ oeandt) el artlLulo "74
del n:,glamento. Hahlandl) en sentido e"trictl'. el ar
ticulo 74 rll) cuhre e"ta "ituaeilm. Pl)r tllra parte. han
hahido ,ario" precedente", en la Asamblea. c"pedal
mente en e ... te pCrlodo de "e"iones. tanto cn cl p1cnl'
Cl)mO en 'aria" ~l)mi"iione". que han utililath' en ese

-
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sentido el artículo 74. Uno de ellos se refiere al primer
informe del Comité de Veriticación de Poderes donde
se presentó este mismo tipo de mociones y la Asam
blea les dio curso. Por consiguiente. se puede decir
que es una práctica aceptada de la Asamblea en la inter
pretación del artículo 74 o - como lo acaba de decir
el Presidente -. la Asamblea puede dictar sus propias
norma~ de procedimiento y no hay artículo alguno que
quede vulnerado por esta interpretación. Por con
siguiente puede decirse Cjue la moción propuesta por el
representante de Singapur es adecuada y tendría el
efecto de eliminar las enmiendas del debate y de la
votación dejando las propuestas principales a la deci
sión de la Asamblea.

84. El PRESIDENTE (illtapretadón del inglés):
Ahora d:lré la palabra a los dos representantes que
deseen rnanifest~r-~econtra la moción propuesta por el
representante de ;3ingapur.

8.5. Sr. O'DONOVAN (Irlanda) (illterpretlldón del
inglés): No deseo hablar contra la moción sino. simple
mente. quiero decir que para mi delegación hay dos
asuntos involucrados aquí: uno es la interpretación del
artículo 74 que recién nos ha dado el Asesor Jurídico;
otro es la cuestión de si ',otaremos o no sobre las
enmiendas contenidas en los documentos A/37/L.56 y
A/37/L.57. Hay precedentes amplios sobre este tipo de
votaciones en la historia de la Asamblea General y de
las Comisiones Principales.

86. Sr. RANGACHARI (India) (illterpretadón elel
inglés): Para comenzar. tal vez convenga referirme al
razonamiento de nuestro colega de Irlanda. Si inter
preté correctamente lo que dijo. él expresó que aún
después de qUt: se cerrara el debate. como se propone
por el artículo 74. se puede recurrir a los precedentes
según los cLales podríamos seguir adelante y votar
sobre las enmiendas que han sido propuestas y también
proceder a la votación de los proyectos de resolución
mIsmos.

87. Tal vez éste no sea el momento de enzarzarnos
en un largo debate de procedimiento. El representante
de Filipinas dijo que es de nuestra incumbencia aceptar
o no el consejo del Asesor Jurídico. De todos modos.
antes de que procedamos a decidir sobre la moción del
representante de Singapur de pasar a votar. deberé
hacer algunos comentarios.

88. Este es el segundo intento que se ha hecho desde
ayer para impedir que se tome decisión sobre las
enmiendas. Por supuesto. ayer [1 lOa. sesic¡n] fueron
r':l."hazadas; hoy no sabemos qué ocurrirá. El mismo
representante de Singapur dijo ayer que los prece
dentes no son siempre directrices. Hemos aceptado
precedentes en algunos casos yen otros no: pero existe
una diferencia sensible entre las enmiendas presen
tadas ayer que. como lo expresaron reiteradamente
varia,; delegaciones. fueron resueltas en la Comisión.
y las enmiendas - especialmente las del documento
'./37/L.56 - que estamos considerando esta mañana.
De hecho. es un tanto sorprendente que ayer. cuando
mi dek5ación. apoyada por la delegación de Irlanda.
propuso que debatiéramos las enmiendas. cosa que
normair:1ente no se hubiera hecho de acuerdo con el
artículo 66 del reglamento. el representante de Singapur
no hizo en ese momento propuesta alguna. En realidad.
no úímos h nadie que dijera en esta Asamblea que
cerráramJs el debate. lo que fácilmente hubiéramos
podido hacer ayer al amparo del artículo 66 úel regla-

mento. de ser necesario mediante una votación. Pero
ayer convinimos en que se nos daría la oportunidad de
expresar nuestra opinión sobre las enmiendas. y
esta mañana se nos ha dicho que no debemos lOmar
decisiones sobre esas enmiendas. aduciéndose que
se trata de un sábado de mañana - y no creo que
ningún día, ni aún un sábado. sea demasiado valioso
cuando se está tratando sobre derechos humanos.

89. Debo decir que esta forma de manejar el regla
mento desacredita a ese cuerpo de normas. a este
mismo órgano y a la forma en que nos conducimos.
Pienso que es muy justo que cuando hay por lo menos
10 delegaciones. que pertenecen a los distintos grupos
de países en desarrollo. que presentaron enmiendas
en el documento A/37/L.56. tenemos que tener la opor
tunidad de que se nos oiga en esta Asamblea.

90. Tal vez quienes como el representante de Singa
puro que no estuvieron en la Tercera Comisión. no estén
plenamente familiarizados con la forma en que este
proyecto de resolución. al cual proponemos enmien
das. fue tratado en la Comisión~ y podría ser útil. a esta
altura. si trato de aclarar a los representantes lo que
exactamente ha ocurrido.

91. Tenemos aquí dos proyectos de resolución dis
tintos: uno es el proyecto de resolución 1. que en la
Comisión tenía la signatura de documento A/C.3/37/
L.31 y el otro es el proyecto de resolución 11, que
en la Comisión tenía la signatura de documento A/C.3/
37/L.41. El proyecto de resolución A/C.3/37/L.31 fue
discutido extensamente durante un período de cuatro
semanas. Tuvimos más de 10 páginas de enmiendas
provenientes de diferentes delegaciones. Aquellas
delegaciones que las propusieron celebraron extensas
consultas con los patrocinadores. sobre la base de
las cuales se distribuyó un texto revisado del proyecto
de resolución y que es el texto sobre el que se votó.
Sobre ese texto fue que las delegaciones expresaron
sus opiniones. Un gran número de delegaciones votó
a favor. algunas se abstuvieron y una delegación votó
en contra. En ese sentido. la cuestión quedó resuelta
en cuanto concierne a la Tercera Comisión y es el tema
que se reabre aquí en la Asamblea con las enmien
das al documento A/37/L.57.

92. Con respecto al proyecto de resolución A/C.3/
37/L.41. que es ahora el proyecto de resolución Il ...

93. El PRESIDENTE (illterprC.'tllcilÍn dd inglc!s):
Lamento tener que interrumpir al representante de la
India. De acuerdo con la disposición que estamos dis
cutiendo. no se supone que el Presidente permita a los
representantes entrar en detalles o en la historia de una
cuestión que está sustancialmente a consideración de la
Asamblea. Solamente se hablaráen favor o en contra de
la moción, y en esta etapa sólo puedo permitir a un
orador que se exprese en contra de la moción. Sé que
en la Tercera Comisión ha habido debates extensos
sobre los aspectos sustantivos de la cuestión y que la
mayoría de los miembros que estan aquí en la Asamblea
conocen ese debate. Exhorto a todos los miembros de
la Asamblea a que cooperen de manera que podamos
continuar con nuestra labor. Hemos tenido el aseso
ramiento del representante del Asesor Jurídico. que los
miembros pueden o no compartir. Estoy de acuerdo en
que la Asamblea es dueña de sus propios procedi
mientos pero ruego a los representantes que tengan en
cuenta que lo que se considera ahora es la moción for
mulada según el artículo 74 del reglamento. Si el repre-
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sentante de la India e~tá hablando contra la moción.
puede continuar. Sería d segundo orador que habla en
contra y luego prol.:ederíamos a la votación. Le pido
que se refiera solamente a la moción.

Y4. Sr. RANGACHARI (India) (il/ferp/,C'[acicífl del
illglé.\): Pensé que era exactamente lo que estaha
haciendo. Sr. Pre~idente. Creo que todos dehen saber
con qué es 10 que vamos a votar y por qué. D~ todos
modos. si usted desea que concluya mi intervenl.:ión.
simplemente voy a hacer dos comentarios muy breves.
Primero, con respecto a las enmiendas conteniLlas en el
documento A/37/L.56, no tuvimos oportunidad de pre
sentarlas en la Comisión y, por consiguiente. no
tuvimos ningún debate sustantivo sohre ellas. Esa es la
razón de que se haya presentado el documento al pleno
de la Asambka. Segundo - y lo digo con cierto
pesar - considero que aquellos que ~e dicen paladines
de la cau'>a de los derechos humanos hoy estún sofo
cando la disidencia y hasta una expn:sión de opiniones.
Por cierto que mi delegación votarú en contra de la
moción hecha. y esto recaerá sohre la conciencia de los
que voten a favor.

95. Sr. VILLAGRA DELGADO (Argentina): \li
delegación se 0pl)ne a la propue'>ta hecha-por el repre
sentante de Singapur. precisamente porque la razón de
ser de las enmiendas contenidas en el documento
A/371 L.56 al proyecto Je resolución 1I no pudieron ser
discutidas en la Tercera Comisión. El Sr. Presidente se
refirió a que habría hahiJo un debate extenso en la Tcr
cera Comisión: no hubo ningún dehate con respecto al
proyecto de resolución 11. que fue presentado el mi'imo
día en que fue \'otado. :-"li Jelegación propu"o en esa
oportunidad enmienda~ ). por razones rrocesale .... no
se tomaron en cuenta.

%. El rerresentante de Ghana dijo recién. justa
mente. que una de las caUS:lS que justificaha la presen
tación de enmiendas en el pleno - ) mi delegación está
ah~olutamente de acuerdo - es si esa~ enmiendas.
por razones de tiempo o Je procedimiento. no pudieron
presentarse en la Comisión. Ese es exactamente el ca ...o
de la... enmiendas contenidas en el documento A/37/
L.56.

Y7. El PRESIDENTE lill[('/"p/,('[acicj¡¡ dd illgicsJ:
Hemo ... OIJO a los oradores en favor \ en contra de la
moción del repre'ientante de Singap-ur formulaJa de
conformidad Cl)J1 el articulo 7..J. del reglamento. Ha pro
puesto el arlalamlento Je la consideración Je los pro
yecto ... de enmiendas que figuran en 10'> documentl)s
:\i371 L.56) A¡37/L.57. Someteré la moción a \ otacion.

l}X. Concedo la palahra al representante Je Filipinas
para una cue'ition de orden.

l)lJ. Sr. MORENO-SALCEDO (Filipinas) ¡ill[('/"

{l/'('[aciciJl dd inglh J: Lamento interrumpir la votación
rero lo uue \ l)Y a plantear se refiere precisamente a su
procedimiento. Antes que el Sr. Presidente anunciara
la propia votación. uno de mis colegas hahla comuni
cado a la Secretana que quena ~explicar mi \oW
antes de la \ otacil)!1.

lOO. El PRESI DEKIT (11I[er{m'[c/( i¡lll cid ingle .\/:
Pienso que. \..Ie acuerdo con el reglamento. en la \ ota
ción de e ... ta moción. que se refiere a 11l' tomar una
decisiún sobre la'i enmiendas. 1111 ... c admiten e\plica
ciones de \ oto.

101. Sr. MORENO-SALCEDO (Filipina ... ) liJllcr{l/"(
laci(lo e/d illr.:/I\ 1: SI. Sr. Pre ...ident~. pel"l) el regbmenw

no priva a ningún representante del derecho a explicar
su voto antes de la votación, En todo caso. mi delega
ción no quien~ hacer Je esto un problema ahora. pero
desea dejar cC'1stancia de que en cualquier momento.
antes de Jit votación. cualquier delegación tiene
Jerccho a explicar su voto. No obstante, repito que no
deseo demorar los procedimientos. y declaro que mi
delegal'Íón votará a favor de la moción Je Singapur.

102. El PRESIDE;'\ITE (íIllNf¡¡'C'llIC'Íáll e/el illgl,'.\"):
Oh"ervo que el representante de Ghana desea hacer
uso de la palabra. Permíta,>eme reiterar el artículo 74
del reglamento:

.. Además del autor de la moción. podrán hablar
dos oradores a favor de ella y dos en contra. después
de lo cual la moción será sometida inmediatamente
a votación. El Presidente podrá limitar la duración
de las intervenciones permitidas a los oradores en
virtud del presente artículo .. ·.

Si el repre ...entante Je Ghana insi~te en hablar. le daré
la palabra. pero sólo para referirse al procedimiento de
votación.

/Ul. Sr. ASANT~ (Ghana) rin[l'I"pr('[l/C'ÍcJn dcl
ingh;.\j: Deseo plantear una cuestión de orden que en
re:.iliJad significa apoyar exactamente lo que ha L1icho
el Presidente. Lo hacemo'> constar así para que mañana
no se diga que Je acuerdo con el artículo 74 Jel regla
mento el PresiJente tenía que haber permitido a la ...
delegaciones e.\plicar su \ oto. E...o no es correcto. El
Presidente dio lectura al articulo 74 que contiene esta
frase: ..... de ... pué'i de lo cual la moción será '>ometida
inmediatamente a \lltación". E'ito e ... muy claro) bajo
e ... tos cúnone'i JI.' interpretación nadie podría sugerir
por un momento. Sr. Presidente. que tendría que per
miti:' a cualquier Jelegación la e"plicación de HHo antes
Je \otar. InC!usj\ e. el Presidente plldría no permitir que
ninguna delegación e"plique 'iU \oto despues de la
votación. La última fra'ie Jel artlculo 74 dice: .. El Pre
sidente podrá limitar la duración de las intef\ enciones
permitiJas a lo llradl)reS en \irtud del presente
articulo." A nue tro juicio. los oradore ... a lo .... que se
refiere ...on lo ... dl)S que hablan a fa\ llr ) los dos que
hablan en contra. Esta fra'ie no permite al Presidente
que aU!lll·il.:e a 10 ... oraJllres. iIKlu ... i\ e. ti explicar sus
\otos. E... ta e ... una mocion Je pmcedimientl) amparada
en una norma e'ipeci:'\ Je proceJimiento ) dehemo ...
actuar de conformIdad. Creo lJue debemo'i dejar e ... w
claramente ...entaJo en actas.

104. F1 PR ES 1[)F~TE fin [e '"{Irc[ ({cíc in e/, I ingle.\ J:
Agrade/cl) al representante Je Ghana pl)r apo) ar mi
posicion pero Crel) que ahora Jehenamos proceder a
\otar. A fin de que toJo queJe claro. señahl que la
mocion del representante de Singapur es que rw se tl)me
decisión sohre las dos series de enmiendas. de acuerdo
Cl)!1 el articulo 74. Ahora pl1ngo a yotiKión dicha
rnOClllll.

S,, {)f'¡I, n/(' a ¡'(I[acitlll re r.: i\lrada .

\'(1[(1.1 ({ .f./l·o/,: AU'itralia. Austria. Bahamas. Bar
biH.lllS. Belgica. Bots\\ ana. 8ra... il. Birmania. Canada.
República CentJ"llafricana. ChaJ. Chile. Colomhia.
Co... ta Rica. Karnpuchea Democrútil.:a. Dinamarca. Dji
hollti. Repuhlica Dominicana. Egipto. El Sal\ adl~r.
Fiji. Fmlandia. rralh.:ia. (iabl)n. liamhia. Alemania.
Repuhlica rederal de. (ihana. Grecia. Guatemala.
(juinea. HonJuras. Islandia. Irlanda. Israel. Italia.
Co... ta de \larfil. Jamaica. Japon ..h1 nlania. Kema.
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Líbano. Lesotho. Liberia. Luxemburgo. Malawi.
Malasia. Marruecos. Nepal. Países Bajos. Nueva Ze
landia. Noruega. Papua Nueva Guinea. Paraguay.
Perú. Filipinas. Portugal. Samoa. SenegaJ. Sierra
Leona. Singapur. Islas Salomón. Somalia. España.
Sudán. Suecia. Tailandia. Togo. Trinidad y Tabago.
Túnez. Turquía. Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte, República Unida del Camerún,
República Unida de Tanzanía. Estados Unidos de
América. Alto Volta. Uruguay. Venezuela. Zaire.
Zambia. Zimbabwe.

Votos ell cOlltra: Afganistán. Argelia. Angola.
Argentina. Bahrein. Bangladesh. Benin, Bhután. Boli
via. Bulgaria. Burundi. República Socialista Soviética
de Biclorrusia. Cabo Verde. China. Congo. Cuba.
Checoslovaquia. Yemen Democrático. Etiopía. Repú
blica Democrática Alemana. Granada. Guyana.
Hungría. India. Indonesia. Irán (República Islámica
del). Iraq, República Democrática Popular Lao. Jama
hiriya Arabe Libia. Madagascar. Mauritania. Mauri
cio, México, Mongolia. Mozambique. Nicaragua.
Omán. Pakistán. Panamá. Polonia. Qatar. Rumania.
Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita. Sri Lanka.
República Arabe Siria, República Socialista Soviética
de Ucrania. Unión de Repúblicas Socialistas Soviéti
cas, Emiratos Arabes Unidos. Viet Nam. Yemen,
Yugoslavia.

Abstenciolles: Ninguna.

PUl' 80 \'O{US co/ltra 52. queda aprohada la muchln.

105. El PRESIDENTE (illlerpretaciúll del inglés):
Ahora daré la palabra a los representantes que deseen
explicar su voto antes de la votación de los proyecto':
de resolución I y II recomendados por la Tercera
Comisión en el párrafo 17 de su informe [rI/37/693].

106. Sr. VILLAGRA DELGADO (Argentina): Mi
delegación quiere explicar su voto negativo respecto
del proyecto de resolución 11. Ni en la Tercera Comi
sión ni en este pleno. en ambas oportunidades por
razones de procedimiento. ha sido posible que mi dele
gación hiciera valer sus puntos de vista sobre ese pro
yecto de resolución. En consecuencia. a pesar de que
contiene una gran cantidad de elementos positivos.
mi delegación se ve obligada a votar en contra.

107. Sr. RANGACHARI (India) (illterprewciúll del
ing/h'): \1i delegación también se propone votar en
contra del proyecto de resolución 11. pJrque ni en la
Comisión ni aquí. en la Asamblea General. se nos ha
permitido expresar nuestros puntos de vista con re~

pe(:to a este proyecto de re~olución.

J08. Las enmiendas planteadas en el documento
A/37/L.56 reflejan. en gran medida. el tipo de texto que
habíamos deseado ver que emergiera en el proyecto
de resolución 11. No obstante. por razone~ de proce
dimiento. no ha sido posible tener siquiera un debate
sobre estas enmiendas. Por lo tanto. aunque hay
muchos elementos en el proyecto de resolllción Il que
podríamos apoyar. nos veremos obligados a votar en
contra de este proyecto de resolución.

109. Espero que en el futuro lo~ procedimientos que
hemos visto adoptados ho~ y en la Tercera Comisión
no "e vuelvan a repetir. a fin de que sea posible tener
una prudencia mayor sobre los tema') relacionados con
lo':! derechos humanos. También espero que. cuando las

delegaciones tomen posiciones. podrán hacerlo sobre
los méritos de lo que se dice y no de quién lo dice.

110. Sr. HUSSAIN (Pakistán) (in{apre{(/ci()1I del
inglés): Mi delegación desea señalar que estamos obli
gados a votar en contra del proyecto de resolución 11 ya
que el mismo no recibió la debida consideración en la
Tercera Comisión y no hubo suficiente oportunidad
para debatirlo en ese momento. Tal como han señalado
otros oradores. en ese proyecto de resolución hay ele
mentos con los cuales podríamos estar de acuerdo.
como otros oradores. pero también contiene disposi
ciones sobre las que tenemos firmes reservas y que
hubiéramos deseado que fueran rectificadas y mejo
radas a fin de que el proyecto de resolución fuera más
equilibrado desde el punto de vista de la protección y
promoción de los derechos humanos de una manera
amplia. Por esta razón. mi delegación votará en contra
del proyecto de resolución 1I.

111. Sra. CASTRO de BARISH (Costa Rica): Mi
delegación no explicó su voto en la Tercera Comisión
cuando se votó sobre estos proyectos de resolución.
Ahora nos alegramos mucho de que por 80 votos a favor
contra 52 se aprobara la moción de Singapur para que
no se tomara ninguna decisión sobre las enmiendas
en los documentos A/37/L.56 y A/37/L.57. Eviden
temente. la enmienda contenida en el documento
A/37/L.56 tenía como único objetivo destruir la inte
gridad de un buen texto que fue aprobado por la Ter
cera Comisión dentro del tema que se titula" Distin
tos criterios y medios posibles dentro del sistema de las
Naciones Unidas para mejorar el goce efectivo de los
derechos humanos y las libertades fundamentales".

112. Distintos criterios quiere decir distintos enfo
ques precisamente dentro del contexto. o sea. la mayor
promoción de los derechos humanos y de las liber
tades fundamentales para el ser humano. Este es el
enfoque legítimo del tema. que busca exactamente lo
que indica. Sabemos que se han adoptado dos pro
yectos de resolución sobre dicho tema. El primero tiene
el título del tema y ofrece una profusión de ideas y con
ceptos sobre el derecho al desarrollo, que es colectivo.
Todos estamos decididamente a favor del desarrollo:
en primer término. del ser humano y consecuente
mente. de las sociedades. las comunidades y las
naciones. La mayoría de los conceptos de ese proyecto
de resolución han sido apoyados por Costa Rica en muy
importantes documento') sobre la Estrategia Inter
nacional del Desarrollo para el Tercer Decenio de las
Naciones Unidas para el Desarrollo [resollfcÍlI/l 35/56.
a/lexo l. la Carta de Derechos y Deberes Económicos de
los Estados [resoluciúll 328/ (XXI){J l. la Declaración y
el Programa de acción sobre el establecimiento de un
nuevo orden económico internacional lre,wlllC'Ío/lcs
320/ (S-VI) y nO] (S-VI)] y. en el Grupo de los 77.
sobre el lanzamiento de las negoci<lciones globales,
conceptos respecto de los cuales mi delegación ha evi
denciado gran interés. Ello demuestra, pues. nuestro
compromiso con los esfuerzos de la comunidad inter
nacional por lograr el desarrollo para todos los pueblos
de la Tierra.

1/3. Ahora bien. como todos sabemos. el enfoque de
e':!tt: proyecto es el de sustituír la dinámica que sobre
los derechos humanos instituyó en primer término la
propia Carta. en la que se estableciemn las precisiones
acerca de lo que sería el trabajo de las Naciones Uni
das y de sus órganos para lograr sus fines y objetivos.
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A/37/L.57. l:.speramos que la forma como ha sido tra
tado el proyecto de resolución II en este período de
sesiones no se repita en el futuro y que se permita hacer
uso de la palabra a los representantes que tengan algo
que decir sobre la cuestión de fondo y no que se les
impida hacerlo mediante una moción de procedimiento
que. a propósito. podría haberse planteado única
mente en relación con las enmiendas contenida~ en el
documento A/37/ L.57.

119. Sra. WARZAZI (Marruecos) (ínt('J'pre{lIcíán del
ji'lIl1cés): Como lo expresara muy bien el representante
de Singapur. estos dos proyectos representan un exce
lente equilibrio entre dos tendencias que surgieron en
la Tercera Comisión: una. que defiende los derechos
colectivos. y otra, los derechos individuales. En conse
cuencia. con nuestro voto positivo respecto de ambos
proyectos de resolución estamos demostrando el inte
rés de nuestra delegación tanto por los derechos colec
tivos como por los derechos individuales.

120. Sr. NORDENFELT(Suecia)(ill{erpre{lIcíáll del
illglés): Por razones ya elocuentemente expuestas
por la representante de Costa Rica. mi delegación se
abstendrá respecto del proyecto de resolución 1. Tam
bién votaremos a favor del proyecto de resolución 11.

J21. Desearía hacer un comentario con respecto a lo
que se ha dicho aquí de que no se han ofrecido opor
tunidades en la Tercera Comisión para debatir o presen
tar enmiendas al proyecto de resolución 11. Como se
desprende fácilmente del informe que tenemos ante
nosotros en el documento A/37/693. ambos proyectos
de resolución se presentaron en la Ten.:era Comisión
el 22 de noviembre y fueron sometidos a votación el
1° de diciembre. En consecuencia. se dispuso del
mismo lapsl' de tiempo durante ese periodo para que las
delegaciones interesadas discutieran ambos proyectos
de resolución y presentaran enmiendas relativas a ellos.

122. Sr. O' DONOVAN (Irlanda) (ill{erpre{ací(¡n del
illgló ." Deseo explicar el voto de mi delegación a favor
del pro~ ecto de resolución II contenido en el informe
de la Tercera Comisión [..1/37/6<)3].

123. En el curso de este penodo de ...esiones mi dele
gación trató de plantear ideas para que las examinara la
Asamblea General con \' istas a una mayor promoción y
pmtección de los derechos humanos ~ de las libertades
fundamentales. Estas ideas están contenidas en el
pro) ecto de resolución II ~ en las enmiendas al pro
yecto de reslllución 1 que figuran en el documento
A/37/L.57. respecto de las cuales la Asamblea ha deci
dido no tomar acción alguna. A esta altura desearía
indicar en qué consisten esas ideas. Primero) en gene
ral. creemos que debenamos reconocer que las
violaciones de derechos humanos. dondequiera que
ocurran. son motivo de preocupacion para las Nacio
nes Unidas. Segundo, las Na.:iones Unidas debieran
consiuerar. además. el \\nculo existente entre la paz ~

los derechos humanos. \"ínculo inherente al mismo
Artículo 1 de la Carta. En un momento en que ha) una
creciente preocupacion por las violaciones de los dere
ChllS humanos) tambien por la paz del mundo. creemos
importante que la Asamblea General a\ ance más aún
respecto de esta \ inl.:ulacion . Tercero. creemos que
debemos también considerar el \ mculo existente
cntre los derechl)'i humanos) el desarrollo ~. en espe
I.:ial. el proposiLl) del desarrollo que. en nuestra
opinión. tienc un aSpCl.:tll indi\ idual aSI Cl'mo un
aspecto colectiH). Cuarto. creemos que las Naciones

así como de órgano~ subsidiarios como el Consejo Eco
nómico y Social para encargarse de los grandes temas
que necesitaban y siguen necesitando la cooperación
activa y responsable de la comunidad internacional. La
Comisión de Derechos Humanos se estableció para
promover el respeto y el goce de los derechos y liber
tades fundamentales de todos. sin distinción de raza.
color. sexo. religión. origen nacional, creencias u
opiniones. La Comisión de De'iarroJlo Social. come su
nombre lo indica. se dedicaría - y lo hace con toda
responsabilidad - a tales fines. Tenemos también al
Consejo Económico y Social. a la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo. ya toda
una serie de foros que tratan los problemas del desa
rrollo económico.

114. Por tal motivo. nos causa preocupación obser
var que en todo este enfoque. que incluye muchos con
ceptos que todos podemos apoyar. se vaya perfilando
un propósito de minar la Declaración Universal de
Derechos Humanos y sustituirla por lo que se ha dado
en llamar "declaración sobre el derecho al desarrollo".
que es colectivo. como ya lo han dicho y repetido
muchas delegaciones.

115. Evidentemente. si ella se aprueba. se recurrirá
a tal pretexto para decir que mientras no se den las con
diciones satisfactorias para el desarrollo de los pueblos
no será posible esperar que se produzca el goce efec
tivo de los derechos humanos y de las libertades funda
mentales de los seres humanos.

I 16. En nuestra propia experiencia como país en
desarrollo podemos dar fe de que nuestra vida institu
cionaL que se inició después de obtener nuestra inde
pendencia y que ha sido responsable del régimen de
libertad. democracia representati\'a y participativa.
respeto de los derechos humanos y las libertades funda
mentales. ha podido lograr un desarrollo. especial
mente de nuestro~ recursos humanos. Es también
responsable de que nuestro pueblo sea amante de [a
paz. la amistad. la libre elección de sus prioridades. un
pueblo alegre y confiado que desarrolla sus aspiracio
nes en plena libertad. No somos económicamente
desarrollados. pero aún así nuestro pueblo goza de
mayor desarrollo que muchos países que tienen más
recursos económicos pero carecen de esos otros bienes
precIosos.

117. Por eso. sin titubear y sin reservas. podríamos
haber votado en contra de todas las enmiendas que
figuran en el documento A/37/L.56. cuyo único obje
tivo. como dije. era el de destruir el enfoque del pro
yecto de resolución II que se refiere concretamente
a los derechos humanos y a las libertades fundamen
tales del individuo.

118. Srta. RADié O'ugoslavia) (Ín{aprctucil¡n dd
illglc.\): Mi delegw.:ión tiene la intención de repetir su
vuto negativo sobre el proyecto de resolución I1 por
que ni en la Tercera Comisión ni en esta sesión plena
ria ha sido posible que mi delegación presentara
enmienda alguna a dicho proyecto de resolución o que
~e debatiera ese proyecto. Nos vcmos forzados a votar
en contra del proyecto de resolución aunque ~l contiene
elementos que podríamos aceptar. Lamentamos que las
enmiendas que mi delegación patrocinó ~ que tíguran
en el documento A¡37/LSó no ha~an podido ~erexami

nadas en esta scsion plenaria dcbiJl) a la mocion de pro
cedimiento p. ,nte'¡da en torno de las dos series de
enmiendas que figuran en los documentos :\í37!L.Só ~

.J.--------------------_.....



Asamblea General - Trigésimo séptimo perIOdo de sesiones - Sesiones Plenarias1940

Unidas necesitan prestar mayor atención a la cuestión
de aplicar las pautas y normas que ha establecido en
materia de derechos humanos. Quinto. mi delegación
estimó en la Tercera Comisión que el otro proyecto
de resolución que ahora examinamos - el proyecto
de resolución 1, que tenía la signatura A/C .3/37/
L.3! /Rev. 1 - se concentró excesivamente en los
derechos colectivos a costa de los derechos individua
les y en los derechos económicos y sociales a expensas
de los derechos civiles y políticos. Creemos que en el
proyecto de resolución 11. cuya signatura es A/C .3/
37/L.41. estos diferentes aspectos están mts equilibra
dos. aunque 'ese proyecto de resolución. como pueden
ver las delegaciones. de ningún modo se concentra
exclusivamente en los derechos del individuo.

124. También quiero decir algo acerca del procedi
miento seguido en la Tercera Comisión. Deseo señalar
que. apenas comenzada nuestra tarea. se distribuyó
oficiosamente en la Comisión. específicamente entre
aquellas delegaciones que patrocinaban el otro pro
yecto de resolución. una primera versión del proyecto
de resolución que es ahora el proyecto de resolución
II. Luego. las enmiendas basadas en ese proyecto de
resolución se hicieron llegar a los patrocinadores del
proyecto que es ahora el proyecto de resolución I.
Como dije. esas enmiendas se basaban en el proyecto
de resolución que se había distribuido previamente.

125. Las ideas contenidas tanto en las enmiendas
como en el proyecto de resolución fueron debatidas en
forma exhaustiva por los diversos grupos de patroci
nadores. Sin embargo. no fue posible lograr acuerdo
alguno en la Tercera Comisión sobre uno de los proyec
tos de resolución. a pesar de que mi delegación deseaba
que ello hubiera sido posible.

126. Por esa razón. la Tercera Comisión resolvió
aprobar dos proyectos de resolución. de carácter com
plementario. sobre este tema. En cuanto al procedi
miento seguido oficialmente en la Comisión. quiero
adherir a las opiniones expresadas por el representante
de Suecia y agregar que. cuando el Presidente de la
Tercera Comisión solicitó a las delegaciones en forma
concreta que presentaran enmiendas en el momento
oportuno. esas delegaciones. por sus propios motivos.
decidieron no hacerlo.

J 27. Sr. BYKOV (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) fillterpretllcilÍll del ruso): La delegación
soviética votará en favor del proyecto de resoluci<'n I.
por entender que se ajusta plenamente a las disposi
ciones de la Carta de las Naciones unidas y de los ins
trumentos internacionales pertinentes relacionados
con los derechos humanos. y toma cabalmente en
cuenta los conceptos básicos subyacentes respecto
de las actividades futuras en materia de derechos huma
nos. tal como se estipula en la bien conocida resolu
ción 32/130 de la Asamblea. Deseo recordar que esa
resolución se aprobó con el apoyo de las delegaciones
de todos los grupos regionales y sin votos en contra.
Solamente ocho delegaciones se ab<;tuvieron en la vota
ción practicada.

128. El proyecto de resolución 1contiene una serie de
disposiciones básicas que resultan esenciales para las
actividades futuras en la esfera de los derechos huma
nos dentro de las Naciones Unidas. E~ decir. subraya
la importancia de que los Estados asuman obligacione~

concretas mediante la ratificación de los instrumen
tos internacionales 'iobre el tema o la adhesión a ellos:

reafirma que la paz y la seguridad internacionales son
elementos primordiales para la plena realización del
derecho al desarrollo y la aplicación de los derechos
humanos, y reitera la necesidad de a'iignar prioridad a
la búsqueda de soluciones para las violaciones flagran
tes y masivas de los derechos humanos de los pueblos
y los individuos afectados por situaciones como las
que se mencionan en el inciso e) del párrafo 1 de la
parte dispositiva de la resolución 32/130. De manera
que este proyecto de resolución es una continuación de
las medidas sobre los derechos humanos y desarrolla
la cooperación internacional entre los Estados. de con
formidad con la resolución 32/130.

129. Al mismo tiempo. la delegación ~oviética. como
hizo en la Tercera Comisión. votará en contra del pro
yecto de resolución 11. porque quienes auspician ese
proyecto están tratando con él de eliminar la resolución
3'2/130 Y otras resoluciones aprobadas en los últimos
años. Están tratando de invalidar las disposiciones de
resoluciones fundamentales como la 32/130 v la indivi
sibilidad e interdependencia de los derechos' humanos.
Están tratando de restar importancia a lo que se ha
logrado en materia de derechos económicos. sociales y
culturales. Están tratando de dejar sin efecto las
disposiciones más importantes de la resolución 32/130.
en el sentido de que todos los derechos humanos y liber
tades fundamentales del individuo y de los pueblos son
indivisibles y están interrelacionados. Están tratando
de anular las disposiciones del inciso (') del párrafo I
de la parte dispositiva de la resolución 32/130. con res
pecto a la necesidad de asignar prioridad a la búsqueda
de soluciones para las violacione .. flagrantes y masivas
de los derechos humanos de bs personas y los pueblos
afectados por situaciones como las resultantes del
apllrtheid. todas las formas de discriminación racial.
el colonialismo. la dominación y ocupación extran
jeras. la agresión y las amenazas contra la soberanía
nacional. la unidad nacional y la integridad territorial.
así como de la negativa a reconocer el derecho funda
mental de los pueblos a la libre determinación y de
todas las naciones al ejercicio de la plena soberanía
sobre sus riquezas y sus recursos naturales. El
proyecto de resolución 11 también está concebido para
anular importantes disposiciones relacionadas con el
nuevo orden económico internacional como ele
mento esencial para una promoción efectiva de los
derechos humanos y la~ libertades fundamentales. por
lo que merece se le acuerde la prioridad correspon
diente. Carecen totalmente de fundamento las referen
cias que se han formulado al hecho de que el proyecto
de resolución II es más equilibrado. Por el contrario.
ese proyecto de resolución pone de manifiesto un vacío
y se opone cumpletamente a la resolución 32/130.

130. Por consiguiente. la delegación soviética votará
en favor del proyecto de resolución J. al que apoya ple
namente. y se opondrá en forma categórica al proyecto
de resolución JI. respecto del cual votará en contra.
Solamente lamentamos que los patrocinadores de
ese proyecto de resolución hayan recurrido a métodos
un tanto desusados para tratar de lograrlo por medio
de la Tercera Comi<;ión.

131. Sr. ZUCCONI (Italia) (illtl'l"pretllcir)1I del
ingle;.\): Mi delegación estima que la Tercera Comisión.
despué~ de un prolongado y exhau~tivo examen de los
temas que e5tamos debatiendo ahora en sesión plena
ria. produjo dos proyecto de resolución que. toma-
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dos en conjunto, reflejan las diferentes opiniones
expresadas en el debate por todas las delegaciones y
constituyen una base excelente para la labor futura
sobre este tema tan importante.

132. Lo que discutimos en la Tercera Comisión y se
está discutiendo de nuevo hoyes la orientación de las
actividades futuras en materia de derechos humanos
en el sistema de las Naciones Unidas en su conjunto y,
más específicamente, en la Comisión de Derechos
Humanos, que es el órgano técnico competente en esta
esfera. La delegación italiana está convencida de que,
al establecer las pautas para esas actividades futuras,
h Asamblea General debería dejar muchas alternativas
abiertas y no recalcar solamente algunas de ellas,
dejando de lado otras. No se trata de anular una alter
nativa y dar importancia primordial a otr?. Por lo
tanto, pensamos que ahora corresponde mantener
el enfoque equilibrado que la Tercera Comisión ha
sugerido al recomendar a la Asamblea General los dos
proyectos de resolución que examinamos. En con
secuencia, la delegación italiana se abstendrá en la
votación del proyecto de resolución 1 y votará en favor
del proyecto de resolución n.
133. Sr. DERESSA (Etiopía) (interpretación del
inglés): El proyecto de resolución n, titulado" Mayor
promoción y protección de los derechos humanos y las
libertades fundamentales", no fue debatido adecuada
mente en la Tercera Comisión debido a maniobras de
procedimiento similares a las que hoy hacen imposible
su consideración en la sesión plenaria. Aunque el
proyecto de resolución contiene una cantidad de ele
mentos positivos y hubiera podido gozar de nuestro
apoyo, el modo en que se manejó su aprobación en la
Tercera Comisión no permitió que se llevaran a cabo
los esfuerzos tendientes a introducir un equilibrio en el
texto que ahora tenemos ante la Asamblea en el pro
yecto de resolución n. En consecuencia, hubiéramos
tenido que someter el proyecto de resolución n al
mismo ejercicio riguroso a que se sometió el proyecto
de resolución 1, así como se debía hacer con todas las
resoluciones que tratan temas tan importantes.

134. Debido a esta dificultad. mi delegación se verá
obligada a votar en contra del proyecto de resolución
1I y a favor del proyecto de resolución 1.

135. Sra. CARMENATE PEREZ (Cuba): Mi delega
ción no va a extenderse en rememorar el tratamiento
que recibieron los proyectos de resolución I y 1I en la
Tercera Comisión. Confiamos. sin embargo. en que
para el próximo año se dará un tratamiento más equita
tivo a ambas, y todos estos criterios podrán ser deba
tidos con mayor amplitud. Lamentablemente. tampoco
aquí se pudo debatir a fondo el proyecto de resolución
II y aunque mi delegación reconoce que contiene aspec
tos positivos, por la razón antes expuesta tendrá que
votar en contra.

136. El PRESIDEN TE (illtapretllcióll del inglés):
La Asamblea procederá ahora a votar sobre el pro
yecto de resolución I. recomendado por la Tercera
Comisión en el párrafo 17 de su informe [A/37/693].

137. Pongo a votación el proyecto de resolución 1. Se
ha pedido votación registrada.

Se procede a \'otaciún registrada.

Votos a fa\'or: Afganistán. Argelia. Angola. Argen
tina. Bahamas. Bahrein. Bangladesh. Barbados.
Benin. Bhután. Bolivia. Bots\vana. Brasil. Bulgaria.

Birmania. Burundi. República Socialista Soviética de
Bielorrusia, Cabo Verde, República Centroafricana.
Chad. Chile. China. Colombia. Congo, Cuba, Chipre,
Checoslovaquia, Kampuchea Democrática, Yemen
Democrático, Djibouti, República Dominicana,
Ecuador, Egipto, El Salvador, Etiopía, Fiji. Gabón,
Gambia, República Democrática Alemana, Ghana,
Grecia, Granada, Guatemala, Guinea, Guyana, Hon
duras, Hungría, India, Indonesia. Irán (República Islá
mica del), Iraq, Costa de Marfil. Jordania, Kenya, Ku
wait, República Democrática Popular Lao, Líbano,
LesotÍlo, Liberia, Jamahiriya Arabe Libia, Madagas
car, Malasia, Maldivas, Malí, Malta. Mauritania, Mau
ricio, México, Mongolia. Marruecos, Mozambique,
Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria. Omán, Pakistán,
Panamá, Papua Nueva Guinea, Perú, Filipinas. Polo
nia, Qatar, Rumania, Samoa. Santo Tomé y Príncipe,
Senegal, Sierra Leona, Singapur, Islas Salomón. Soma
lia, Sri Lanka. Sudán, Suriname. República Arabe
Siria, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago. Túnez,
República Socialista Soviética de Ucrania. Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Emiratos Arabes
Unidos. República Unida del Camerún, República
Unida de Tanzanía, Alto Volta, Uruguay, Venezuela,
Viet Nam. Yemen, Yugoslavia, Zaire, Zambia, Zim
babwe.

Votos en contra: Estados Unidos de América.

Abstenciones: Australia, Austria. Bélgica, Canadá,
Dinamarca, Finlandia. Francia. Alemania, República
Federal de. Islandia, Irlanda, Israel, Italia, Jamaica,
Japón, Luxemburgo, Malawí, Países Bajos, Nueva
Zelandia, Noruega. Paraguay. Portugal, Arabia
Saudita. España. Suecia, Turquía. Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

Por /13 \'otos contra / y 26 abstenciones, queda
aprobado el proyecto de resolución 1 (resolución
37/ /99).

138. El PRESIDENTE (interpretación del inglés):
La Asamblea procederá ahora a votar sobre el proyecto
de resolución n. Se ha pedido votación registrada.

5e procede a ¡'oración registrada.

Votos a fa 1'01': Australia. Austria, Bahamas, Barba
dos. Bélgica. Botswana. Birmania, Burundi, Canadá.
República Centroafricana. Chad, Chile. Colombia,
Costa Rica, Chipre. Kampuchea Democrática. Dina
marca. Djibouti. República Dominicana. Ecuador.
Egipto. El Salvador. Fiji. Finlandia. Francia. Gabón.
Gambia. Alemania, República Federal de. Ghana. Gre
cia. Guatemala. Honduras, Islandia, Irlanda. Israel.
Italia. Costa de Marfil, Jamaica. Japón. Kenya, Lí
bano. Lesotho, Liberia. Luxemburgo. Malasia. Mal
divas, Malí, Malta, Mauritania. Mauricio, México,
Marruecos. Nepal. Países Bajos. Nueva Zelandia.
Noruega, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú.
Portugal. Samoa. Senegal, Singapur. Islas Salomón,
Somalia. España. Sudán. Suriname. Suecia, Tailan
dia. Togo. Trinidad y Tabago. Túnez. Turquía, Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. República
Unida del Camerún. República Unida de Tanzanía.
Estados Unidos de América. Alto Volta. Uruguay.
Venezuela.

Votos ('1/ contra: Afganistán. Argelia. Angola.
Argentina. Benin. Bolivia. Bulgaria, República Socia
lista Soviética de Bielorrusia. Cabo Verde. Congo.
Cuba. Checoslovaquia. Yemen Democrático. Etiopía.
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147. El PRESIDENTE (illterpre{{(cÍlJII dd inglés):
Deseo invitar ahora a la Asamblea a que examine el
documento A/37/769, que contiene una nota del Secre
tario General, acerca de la elección del Alto Comisio
nado de las Naciones Unidas para los Refugiados.

148. En su nota. el Secretario General propone que el
mandato del Sr. Poul Hartling como Alto Comisionado
de las Naciones Unidas para los Refugiados se prorro
gue por un período de tres años a comenlar el ¡e de
enero de 1983 y con terminación el 31 de diciembre de
1985. ¿Puedo considerar que la Asamblea decide apro
bar esta propuesta'?

Así (fuclla acordado (dedsÍlJn 37/319).

149. El PRESIDENTE (il1terpretaciún dd inglés):
Doy la palabra al representante del Sudán. quien desea
formular una breve declaración.

150. Sr. ELFAKI (Sudán) (illlcrprctacitill dd illg!l;s):
Tengo el particular placer de presentar. en nombre de
la delegación de la República Democrática del Sudán.
nuestras felicitaciones al Sr. Poul Hartling con motivo

TEMA 16 DEL PROGRAMA

con varias partes del proyecto de resolución y no tuvi
mos oportunidad de presentar ninguna enmienda en el
debate en la Tercera Comisión. Esta actitud ha sido
adoptada en el entendimiento de que mi delegación
todavía espera una oportunidad para proponer una
enmienda a ser considerada en la sesión plenaria de la
Asamblea General. Pero, como ahora la Asamblea
General ha decidido lo contrario. mi delegación se ha
visto obligada a votar en contra del proyecto de reso
lución n.
145. Sr. ASANTE (Ghana) (int(!rpr(!taciún del
inglés): Mi delegación h-a votado a favor de los proyec
tos de resolución I y n. Mi delegación votó por la
afirmativa en ambos proyectos de resolución porque
estima que los textos se complementan. Mi delegación
cree que el efecto combinado de ambos proyectos de
resolución es beneficioso, y mantenemos la firme
esperanza de que se realicen empeños genuinos,
especialmente en la Comisión de Derechos Humanos,
para fusionar las dos amplias disciplinas del cor.ccpto
de los derechos humanos en general.

146. El PRESIDENTE (ifllerpr(!tllciún del inglés):
La Asamblea pasará ahora a examinar el informe de la
Tercera Comisión sobre el tema 95 del programa
[A/37/746] y tomará ahora una decisión sobre el pro
yecto de resolución recomendado por la Tercera Comi
sión en el párrafo 7 de ese informe. La Tercera Comi
sión aprobó el proyecto de resolución sin votación.
¿Puedo considerar que la Asamblea desea hacer lo
mismo?

Queda aprohado d proyecto de re.\'oludún (resolu
ciún 37/2(1).

Elecciones para llenar vacantes en órganos subsidiarios
y otras elecciones (continuación *):

g) Elección del Alto Comisionado de las Naciones Uni
das para los Refugiados

República Democrática Alemana. Guyana. Hungría,
India, Indonesia. Irán (República Islámica del), Repú
blica Democrática Popular Lao. Jamahiriya Arabe
Libia. Madagascar. Mongolia, Mozambique. Nica
ragua, Pakistán, Panamá. Polonia, Rumania, Santo
Tomé y Príncipe. República Arabe Siria, República
Socialista Soviética de Ucrania. Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, Viet Nam. Yugoslavia. Zam
bia\ Zimbabwe.

Abstenciolles: Bahrein. Bangladesh, Bhután, Brasil,
China. Guinea, Iraq, Jordania, Malawi, Níger, Nige
ria, Omán, Filipinas, Qatar, Arabia Saudita, Sierr3
Leona, Sri Lanka, Emiratos Arabes Unidos, Yemen,
Zaire.

Por 81 votos cofllra 38 y 20 abstenciones, qll(!da
aprobado el proy(!ctu de reso/lIcÍlJn 11 (r(!solllcilÍn
37/200).

139. El PRESIDENTE (ifllerpretaciún del inglés):
Invito a la Asamblea a concentrar su atención en el
párrafo 18 del informe de la Tercera Comisión [A/37/
6931. La Comisión recomienda la adopción del
proyecto de decisión sobre los servicios de la Secre
taría relacionados con los derechos humanos. ¿Puedo
entender que la Asamblea General desea aprobar este
proyecto de decisión?

Queda aprobado el proyectu de decisilÍn (d(!cisiún
37/437).

140. El PRESIDENTE (interpr(!WcilÍfl del inglés):
Tienen la palabra ahora aquellos representantes que
deseen explicar su voto después de la votación.

141. Sr. ALMOSLECHNER (Austria) (interpreta
cicJll del inglés): Con respecto a los proyectos de reso
lución I y II que se encuentran en el documento A/37/
693. mi delegación desearía manifestar que la resolu
ción 32/130 de la Asamblea General es la piedra angular
de toda acción en cuanto a los criterios y medios posi
bles para mejorar la eficaz aplicación de los derechos
humanos y de las libertades fundamentales. A partir
de ahí, entendemos que se elaborará un marco com
pleto para la aplicación tanto de los derechos civiles
y políticos como de los derechos económicos, sociales
y culturales.

142. En lo que tiene que ver con la cuestión del dere
cho al desarrollo. actualmente este tema está siendo
discutido en un grupo de trabajo de la Comisión de
Derechos Humanos. y estamos esperando los resul
tados de esas deliberaciones. Por consiguiente, mi
delegación se abstuvo en la votación sobre el proyecto
de resolución l.

143. En cuanto a la protección de los derechos huma
nos individuales, mi país no sólo condena firmemente
las violaciones flagrantes y masivas de los derechos
humanos, dondequiera que ocurran, sino que está
profundamente preoc;upado por todo tipo de violación
de los derechos humanos. De ahí que toda limitación o
condición con respecto a la protección de los dere
chos humanos nos son inaceptables. Este principio bá
sico determina nuestra actitud con respecto al proyecto
de resolución Il. que apoyamos plenamente.

144. Sr. SOERIAATMADJ A (Indonesia) (ifllerpr(!
tllcilÍn del inglés): Mi delegación se abstuvo de votar
en la Tercera Comisión sobre el proyecto de resolu
ción A/C.3/37/L.41 porque tenemos serias dificultades
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de su elección como Alto Comisionado de las Nacio
nes Unidas para los Refugiados por un nuevo período
de tres años. Prometemos nuestro pleno apoyo y
cooperación al Alto Comisionado y a su Oficina en el
cumplimiento de la importante responsabilidad huma
nitaria que le ha sido confiada por el Estatuto y las reso
luciones pertinentes de la Asamblea General.

151. Dtseamos aprovechar esta oportunidad para
expresar nuestro profundo agradecimiento y reco
nocimiento a los Estados miembros de la Organiza
ción de la Unidad Africana. de la Organización de la
Conferencia Islámica y de la Liga de Estados Arabes y
a todos los países amigos de Asia, Europa y América
Latina. por el valioso apoyo que ofrecieron al candi
dato sudanés para el cargo de Alto Comisionado para
los Refugiados, Dafalla el-Haj Yousif Medani. Ese
apoyo abrumador es el reconocimiento del papel fun
damental y de la pesada carga que cabe a los países
de asilo, en nombre de la comunidad internacional,
desde hace muchas décadas y del hecho de que tienen
un papel que desempeñar en la conducción de esa
importante Oficina. Es igualmente un reconocimiento
de las altísimas calificaciones de nuestro candidato y
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una nueva afirmación y evaluación pOSItIva de la
opinión de que los países en desarrollo están en condi
ciones de proporcionar a las Naciones Unidas los líde
res competentes que necesitan.

152. Para terminar, deseamos reiterar nuestro pleno
apoyo y cooperación al Alto Comisionado y a su Ofi
cina.

Sc Ic\'all1a la sesilÍll a las 13.20 horas.

NüJAS

J La delegación de Chipre informó ulteriormente a la Secretaria
que habia tenido la intención de votar a favor del proyecto de reso
lución.

1 La delegación de Chipre informó ulteriormente a la Secretaria
que habia tenido la intención de votar a favor del párrafo .5 de la
parte dispositiva.

1 La delegación de Zambia informó ulteriormente a la Secretaria
que habia tenido la intención de votar a favor del proyecto de reso
lución.

__cL _




